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LOTA, 28 de Diciembre de 2021.-

DECRETO Ne 3.670 C.-

vistos:

a) El Contrato de Trabajo suscrito entre la llustre
Munic¡palidad de Lota y el Sr, MANUEL ALE.JANDRO OLATE MONSÁLVEZ, de fecha 28 de diciembre de 202L.-

b) Las exigencias de parte de la Autoridad competente para

habilitar como Balneario las playas de nuestra comuna.
c) Art. 3e Ley 18.883, Estatuto Administrativo de

Funcionar¡os Municipales.

d) Ley No 19.880, sobre base de los procedimientos
Administrativos, que rige los Órganos de la Administración del Estado.

e) Resolución 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la

Re pú b lica.

f) Lo dispuesto en D.F.L. Ne 1, de 1994, del Ministerio del

Trabajo y Previsión Soc¡al, que fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.
g) Resolución Ns 323 del 23.05.2013, de Contraloría

General de la República, que f¡ja registro electrónico de Decreto Alcaldicio relat¡vo a las materias de Personal
que indica.

h) Resolución N" 18 del 30.03.2019 de Contraloría General
de la República, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de

Personal que indica.
i) Resolución N" 6 del 29.03.2019 de Contraloría General

de la República, que fija normas sobre exención de trámite de toma de razón, de las materias de Personal que

ind¡ca.
j) D.F.L, Nq 1 de 2006, dei Ministerio del lnterior publicado

en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695, Orgán¡ca Constitucional de lV unicipalidades,
Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 119 y l¿s facultades que me

confiere el Art. 63e ambos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Const¡tucional de M unicipa lidades.

DECRETO

1,- Apruébese Contratos de fraba.jo del Personal Salvavidas de

45 Hrs., semanales por el período que se indica:
A) MANUEL ALEJANDRO OLATE MONSÁLVEZ

por el perÍodo 01 de Enero de 2022 al 15 de Marzo de 2022, ambas fechas ¡nclusive, con una

remuneración imponible mensual equivalente a S 920.000.-

ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFíQUESE, PUBLí EsE EN PÁGINA

DE TRANSPARE IA MUNI OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.
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